
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se tiene que mediante auto de 15 de julio de 2020, y en cumplimiento a lo 

reglado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se concedió a la parte 

demandada el término de 5 días, para que sustentara por escrito el recurso 

de apelación interpuesto por ella en contra de la sentencia dictada por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñol dentro del trámite de la referencia; 

escrito que fue allegado el 3 de agosto de esta anualidad. 

 

Así pues, considerando lo expuesto en el inciso 3 del artículo 14 ejusdem, se 

corre traslado a la parte demandada, por el plazo de 5 días, del escrito del 

citado escrito de sustentación.  

 

Vencido aquel terminó el Despacho estudiará la actuación para dictar la 

sentencia que desate la alzada formulada.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DS 
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